
SERVICIO DE ASESORÍA

Vinyassa 27, Baixos
07005 - Palma de Mallorca

T 971 46 02 45 - 971 46 93 01
secretaria@cafbal.com

www.cafbal.com
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¿Es posible aplicar la subida del IPC en nuestros honorarios de administración de clientes

con lo cuales no hay ningún contrato por escrito entre las partes?

 

Respuesta:

 
La ley Omnibus ( Ley 25/2009, de 22 de diciembre) modificó la Ley
de Colegios profesionales señalando en su Artículo 14 que los
Colegios Profesionales y sus organizaciones colegiales no
podrán establecer baremos orientativos ni cualquier otra
orientación, recomendación, directriz, norma o regla sobre
honorarios profesionales.
 
Por tanto los honorarios son libres y en todo caso deben
pactarse o acordarse con el respectivo cliente, sin que
oficialmente el colegio pueda realizar orientación, norma o regla
alguna al respecto.
 
Cordialmente, Sebastián Romaguera


